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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE CURRÍCULUM VITAE  
Los postulantes deberán presentar: 

 Por triplicado. Tres (3) carpetas. En cada una de ellas deberá constar: CV, con el nombre de la 
cátedra para la que se postula y el proyecto para el que se presenta. 1 

 Un CD con un único archivo digitalizado del CV y Proyecto “juntos”, para cada una de las cátedras 
para la que se postula. (En formato pdf.) 

 El CV y PROYECTO deberán ir firmados en todas sus páginas.  

 Tamaño de hoja: A4 escritas en una sola faz. 

 Hojas numeradas.  

 En carpeta transparente.  

 Tipo de letra Arial 11 

 Espaciado: 1,5 
 
CURRÍCULUM VITAE: 
 

A. CARÁTULA:  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
IPES “Paulo Freire” 
ESPACIO CURRICULAR: 
PROFESOR/A: 
AÑO LECTIVO: 

B. OTRA PÁGINA:  
Nombre y apellido. 
Lugar y fecha de nacimiento. 
Número de Documento Nacional de Identidad. 
Domicilio real. 
Teléfono, fax, e-mail. 

C. OTRAS PÁGINAS:  
a. Mención de los títulos universitarios y/o terciarios obtenidos, con indicación de Instituto, 

Facultad, Universidad, etc., que los otorgara. Como requisito mínimo debe poseer Título de nivel 
superior de 4 años o más, de formación docente o pertinente al objeto del concurso. En caso de 
no poseer título de grado universitario/terciario, el aspirante deberá acreditar experiencia en el 
sistema educativo para el nivel en que se está concursando, que impliquen el otorgamiento de 
excepción. 

b. Enunciación de los antecedentes docentes e índole de las actividades desarrolladas, 
señalando fecha de designación, fecha y causa de cesación, calidad de titular, interino o 
suplente y si han sido desempeñadas en función de ganar concurso o no.  

c.    Las obras, las publicaciones que signifiquen aportes personales a la docencia, a la 
investigación, que hayan sido difundidos.  

d. La actuación profesional, cargos y funciones públicas o privadas desempeñadas, siempre que 
estén relacionadas con el área motivo del concurso o la gestión en el ámbito del Instituto. 

e. Premios, distinciones y becas que el aspirante acredite, cuando sean otorgados por 
universidades, instituciones u organismos oficiales o privados, de prestigio reconocido y siempre 
que estén vinculados con la actuación docente.  

f.    La actuación docente y la evolución jerárquica del aspirante en el ámbito del Instituto en el 
que se inscribe, modo y tiempo en que fue promocionado en diferentes cargos y el cumplimiento 
de estos ciclos debidamente certificados. 

g. Los aspirantes deberán adjuntar toda documentación que consideren pertinente, para certificar 
lo enunciado en el curriculum vitae, (títulos, certificados, constancias, etc.). La misma deberá 
estar debidamente legalizada por autoridad pública. 

 

                                                           
1 Únicamente, los agentes de la casa que han concursado con anterioridad, podrán presentar sólo un ejemplar impreso 
de CV y proyecto con toda la documentación que acredite lo expuesto en el CV y el mismo ejemplar digitalizado con 
todas las páginas presentadas. 
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REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE  

PROYECTOS PARA UNIDADES CURRICULARES  

 

El postulante deberá adjuntar al CV 

CARÁTULA: igual a la del CV. 

OTRAS PÁGINAS:  

En otras páginas se deberán consignar los siguientes datos:  

a. Nombre de la Unidad Curricular/Proyecto 

b. Formato: asignatura, módulo, etc.   

c. Régimen de cursada: anual/cuatrimestral: primero, segundo 

d. Carga horaria semanal.  

e. Año 

f. Plan de estudios para el que se presenta (consignar año) 

El desarrollo consta de:   

1. Fundamentación. 

2. Propósitos 

3. Objetivos Generales 

4. Objetivos específicos por unidad  

5. Contenidos  

6. Metodología: métodos, técnicas 

7. Recursos  

8. Tiempo/Cronograma 

9. Ejemplo de desarrollo de una clase. 

10. Evaluación: tipos, instrumentos, criterios, indicadores. Ejemplo de un tipo de evaluación 

explicitando: contenidos, objetivos, instrumentos.  

11. Bibliografía del docente y del alumno.  

 
Cronograma concurso correspondiente a Materias del 2do Cuatrimestre 2017 

 

 Difusión: del  miércoles 10 al jueves 18 de de mayo. 

 Publicación de las personas que integran el jurado: lunes 15 de mayo. 

 Inscripción y entrega de requisitos: del lunes 15 al jueves 18 de de mayo.  

 Publicación de inscriptos: viernes 19 de mayo. 

 Impugnaciones inscriptos: lunes 22 de mayo. 

 Presentación de Proyectos: del martes 23 de mayo al martes 30 de mayo. (hasta las 22:00 hs.)  

 Valoración de Proyectos: del miércoles 31 de mayo al miércoles 07 de junio. 

 Publicación del listado de postulantes a coloquios: jueves 08 y viernes 09 de junio.  

 Coloquios: del lunes 12 al martes 13 de junio.  

 Publicación resultados Coloquios: del miércoles 14 al jueves 15 de junio. 

 Recursos: viernes 16 de junio. 

 Notificación de los resultados del concurso: lunes 19 de junio. 

 Retiro de documentación posterior al concurso: desde el miércoles 21 al viernes 23 de junio. (Fuera 

de ese plazo la documentación no requerida por el interesado, será destruida) 
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FILOSOFÍA DE LA EDUCACIÓN 
 
 

Formato: Asignatura 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en el diseño: 2º cuatrimestre del 2° año 

Carga horaria: 2,40 HR / 4 HC   

 

Fundamentación: 

La Filosofía de la Educación es un parte de la Filosofía que tiene como campo de reflexión, la 

educación. Esto presupone una concepción de filosofía y también de educación. 

En cuanto a la Filosofía, una de las características más destacables de esta disciplina es que se 

trata de una búsqueda incesante; sus preguntas son más esenciales que sus respuestas y toda 

respuesta genera una nueva pregunta. Por otra parte, el pensamiento filosófico se articula en 

torno a problemas. A partir de ellos, se abren horizontes en base a pensamientos críticos, 

sólidamente fundados y firmemente orientados. Por lo tanto, una enseñanza filosófica 

ampliamente difundida, bajo una forma accesible y pertinente, contribuye de manera esencial a la 

formación de ciudadanos libres. Ejercita a juzgar por uno mismo, a confrontar argumentaciones 

diversas, a respetar la palabra de los otros y a someterse sólo a la autoridad de la razón.  

En cuanto a la educación, su principal característica es que se trata de una acción eminentemente 

humana, que establece y produce vínculos humanos que se concretan en la cotidianeidad de 

nuestras vidas y que ofrece, por lo tanto, una potencialidad transformadora de la vida social.  

En este marco, los problemas de la Filosofía son disparadores para pensar en fundamentos, en 

esa búsqueda incesante de la verdad es donde precisamente se abren las posibilidades de 

orientar la mirada, la conciencia, y encontrar la posibilidad del fundamento. El alcance de los 

conceptos y de las distintas concepciones filosóficas que recorren la historia como realización del 

hombre en el tiempo son los elementos nodales del recorrido de esta unidad curricular.  

Asimismo, el campo problemático de la Filosofía de la educación es demasiado amplio. Su 

abordaje exige un criterio de selección y jerarquización de contenidos y cada problemática implica 

una reflexión profunda y crítica de temas centrales. En este sentido, la propuesta es aproximar al 

alumno a las cuestiones relacionadas con la Filosofía como pensar crítico radical y al campo 

problemático de la Filosofía de la educación; analizar el concepto “educación” en el transcurso del 

tiempo, considerando la genealogía de este concepto, con el propósito de reflexionar sobre 

nuestros problemas actuales desde el pensamiento de diferentes filósofos. 
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Propósitos: 

 Propiciar el reconocimiento de la filosofía como una modalidad de conocimiento basada en la 

reflexión profunda y crítica.  

 Promover el desarrollo de un marco teórico de referencia que permita atender los interrogantes 

más radicales de la práctica educativa.  

 Favorecer el análisis de los fundamentos y legitimaciones de algunas problemáticas de índole 

pedagógica consideradas relevantes desde una perspectiva filosófica.  

 

Contenidos  prioritarios: 

Filosofía y educación 

La actitud interrogativa y los orígenes de la filosofía. Interpretación tradicional y panorama actual. 

La filosofía de la educación: determinación de su campo problemático y funciones de la misma.  

 

Acerca del saber 

Concepciones de Platón y Aristóteles. El Racionalismo como fuente de inspiración ineludible para 

una educación formal. El pensamiento pedagógico de Locke, Rousseau y Kant. El problema del 

conocimiento. Escolarización y subjetividad moderna. Repercusiones de la crítica y renovación de 

la razón ilustrada. La educabilidad: el problema de la educación en términos de sentido y praxis. 

Los aportes de Aristóteles y Habermas.  

 

Acerca de la emancipación 

El surgimiento de nuevas formas de entender la educación: a) J. Dewey: la educación 

democratizadora. b) P. Mc Laren y H. Giroux: Teoría y resistencia en educación. c) P. Bourdieu y 

J. C. Passeron: educación y reproducción d) T. Adorno: teoría crítica y perspectiva emancipadora. 

e) M. Foucault: la conformación de la subjetividad educada y las estructuras de dominio. f) P. 

Freire: pedagogía de la esperanza.  El problema de la distancia entre la teoría de la educación y la 

práctica educativa. Teorías de la  teoría y de la práctica: diferentes enfoques. Exégesis histórica 

del concepto de “práctica”; los aportes de Aristóteles y Jürgen Habermas. El debate 

epistemológico en torno a las Ciencias de la Educación en las últimas décadas: desarrollo 

histórico. Filosofía de la Educación y Ciencias de la Educación. Las complejas relaciones del  

docente con el conocimiento. Fines de la educación: sus relaciones con el hombre la sociedad y la 

historia 

 

Bibliografía orientativa: 
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Arendt, H. (1996). Entre el pasado y el futuro. Ocho ejercicios sobre la reflexión política. 

Barcelona: Península.  

Arendt, H. (1998). “El pensar y las reflexiones morales”. En: De la Historia a la acción. Barcelona: 

Paidós.  

Aristóteles. (1990). Política. Madrid: Centro de Estudios constitucionales.  

Carr, W. y Kemmis, S. (1988). Teoría crítica de la enseñanza. La investigación –acción en la 

formación del profesorado. Barcelona: Martínez Roca.  

Cortina, A. y Martínez, E. (1998). Ética. Madrid: Akal.  

Cullen, C. (1997). Crítica de las razones de educar. Temas de filosofía de la educación. Buenos 

Aires: Paidós.  

Cullen, C. (2004). Perfiles ético-políticos de la educación. Buenos Aires: Paidós.  

Foucault, M. (1975). Vigilar y castigar. Nacimiento de la prisión. Madrid: Siglo XXI  

Foucault, M. (1979). Microfísica del poder. Madrid: La Piqueta.  

Freire, P. (1996). Pedagogía de la autonomía. Buenos Aires: Siglo XXI.  

Houssaye, J. (comp.). (2003). Educación y Filosofía. Enfoques contemporáneos. Buenos Aires: 

Eudeba.  

Jaeger, W. (1985). Paideia. México: Fondo de Cultura Económica.  

Kant, E. (1991). Pedagogía. Madrid: Akal. 

Kohan, W. (1996). “Filosofía de la educación. Algunas perspectivas actuales”. En: Revista Aula 8. 

Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca.  

Larrosa, J. (2003): “Saber y educación”. En: houssaye, Jean, (comp.). Educación y Filosofía. 

Enfoques contemporáneos. Buenos Aires: Eudeba.  

Locke, J. (1986). Pensamientos sobre la educación. Madrid: Akal. 

Piepper, A. (1991). Ética y moral. Una introducción a la filosofía práctica. Barcelona: Editorial 

Crítica.  

Platón (1994). “El político”, “Critón”, “Menón”. Madrid: Centro de estudios constitucionales.  

Rousseau, J.J. (1762). Emilio o de la educación. Madrid: Alianza. 

Villoro, L. (1985). “El concepto de ideología en Marx y Engels”. En: El concepto de ideología y 

otros ensayos. México: FCE.  
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